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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía.  
Actuación: Medida cautelar. 
Radicado: 086344089001-2020-00029-00.  
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Delfina Elena Casaling Sinnig. 

  

Informando que el demandante solicitó medidas cautelares. Sírvase Proveer. 

Sabanagrande, abril 12 de 2021.  

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETRIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLANTICO. 

Sabanagrande, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021).  

  

Por resultar procedente lo solicitado, se decretará el embargo del inmueble de 

propiedad de la demandada la señora DELFINA ELENA CASALING SINNING mayor de 

edad, identificada con la C.C. No. 22.606.483 inscrito en la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad Atlántico, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 593 del C.G.P. 

  

En consecuencia, se,  

RESUELVE 

  

1. Decretase el embargo del Bien Inmueble con matricula No.041-112349 de la oficina 

de Instrumentos públicos de Soledad Atlántico, de propiedad de la demandada 

DELFINA ELENA CASALING SINNIGN identificada con C.C. No.22.606.483, con la 

observancia del artículo 593 del C.G.P. 

  

2. Port secretaría, remítase el oficio comunicando la medida cautelar a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico, desde el correo institucional, a la 

dirección electrónica: documentosregistrosoledad@supernotariado.gov.co, con 

copia al demandante, para su diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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